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n. Ponche de 20,5°, en botellas de 0.75 litro~ d~ las siguien-
tes posiciones estadfstl·::as:

11.1 22.00.87.1.
11.2 22.09.87.2.
n.a 22.09.87.3.

nI. Ginebra de 38,50 en botellas de 0.75 litros de las siguil'ln
tes posiciones estadísticas:

m.l 22.09.56.1.
m.2 22.09.56.2.
111.3 22.09.56.3.

IV. Anís de 350 en botellas de 1 litro de las siguientps po-
siciones estadísticas:

IV.! 22.09.87.4.
IV.2 22.0987.5.
IV.3 22.09 876.

Segundn.-El interesado queda obligado a df'clarar en la docu
mentación aduanera de exportación y en la correspondiente hoia
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal.
as! como calidades, tipos (acabados, colores, especificAciones par
ticulares, formas de presentación), dimensiones y demás carac
terfsticas que las identitiquen y distingan de otras similares y
que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente. con
las mercanclas previamente importadas o que en su compen
sación se importen posteriormente. a fin de que la Aduana, habi·
da cuenta de tal declaración y de las. comprobaciones Que esti
me conveniente realizar, entre ellas la extracción de muPJ'l
tras para su revisión o anáUsil!l por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hola de detalle

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 1 de lunlo de 1964.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exp~rtaci6n.

16719 ORDEN de 1 de ¡unto de 1984 por la que se pro
rroga a lo firma .Montta.lbero. S. A.a, el r~qlmen

de tráftco de perfeccionamiento activo para la. im
pOrtación de alcohol eHIJcO~vtnico y la exportación
de vinos. mistelas, bebtdas amtstelada. y brandies.

Dma. Sr.: Cumplldos los trtmites reglamentarios en el expe~
diente promovido por la Empresa .Montlalbero, S. A._. solici
tando prórroga del régimen de tránco de perfeccionamiento ac
tivo para la Importación de alcohol etfltco~vlnico, y la expor
tación de vinos, mistelas, bebidas amisteladas y brandies. aut.o
rizado por Orden ministerial de 9 de enero de 1973 (.BoleUn
Oficial del Estado_ del 16), Y prórrogas de 10 de mayo de 1977
(.Boletln Oficial del Estado_ de 12 de junio) y 7 de abril de
1982 (.Boletln Oficial del Estado- de 28 de maYo).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado v propuesto por la.
Dirección General de Exportaci6n. ha resuelto:

Prfmero.-Prorrogar por un afta a partir del le de febrero
de 1984, el régimen de trAfico de perfeccIonamiento activo a la
firma ..Montialbero, S. A .• , con domicilio en Montilla (Córdoba).
y. NIF A-14009641.

Segundo.-FI interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación Y en la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composiciones
de las materias primas empleadas. detenninantes del beneficio
fiscal, ssl como calidades, tipos (acabados, colores, eseeclfica·

·clones partIculares. fonnas de presentación), dimensiones Y de
mAs características Que las identitiQuen Y distingan de otras si-
milares y que en cualquier caso, deberA coincidir respectiva
mente. con las mercancías previamente importada" o que en ::;u
compensación se impOrten posterlonnente, a fin de Que la Adua
na habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracci6n de
muestras para su revisión o anAlIe!s por el Laboratorio Central
de Aduanas, 'pueda autorizar la correspondiente hola de detaUe.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y e1'ecto•.
Olas guarde a V. I.
Madrid. 1 de lunio de 193t.-P. D .. el Director general de

Exportación. Apelonio Rutz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

•
16720 ORDEN de 13 de lunio de 1984 por la que .e

autorfza. a la firma ..M. Mtsa. S. .4.-, el rlfg'men
de tráfico de perfeccionamiento activo para la tm·
portaci6n de alcoholes rectiftcado. :J ~ exportación
de ginebra.. .

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el 81:
pedfente promovido por la Empresa .. M. Misa. S. A .• , soltct-

tanda el ré~imen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de alcoholes rectificados y la exportación de gi
nebra.

Fst~ Ministerio. de acuerdO a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona~

miento activo a la firma .M. Mi!.a, S. A.~, con domicilio en
Jerez de la Frontera (Cii.diz) y NIF A-ll60342Q.

Segundo.-Las mercancías de importación st"rán las siguientes:

A1cohoies rectificados no inferiores a 96":
Vínkos, P. E. 22.08.30 1.
No vínicos, P. E. 220R 10.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguipntes:

Ginebra de 43-45f> P. R. 22.00.56.3.
n. Ponche de 3O-35f>. P. E. 22.09.87.9.
nI. Anís de 36 a 40°, P E. 22.0987.6.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo sü!'Uiente·
Por cada hectoUtro de rada uno de los produ('tos arriba re

señados que se exporte ~e podrá importar con frano.uicia aran
celaria la cantidad de producto medido en litrofl v decilitros
que resulte de dividir su ~rado de alcohol por ('o.CJa.

No existen subproduct('l<; ¡.¡orovech9bles, nor 10 ("'ll" no se de·
vengará a la importaci6n derecho arancelario alguna 9"·r dicho
conc:::pto.

El interesado quedará ohlh~ado a presentar, en e~ mO!l1l'mto
del despacho de la exportA('ión. un certificado de h fnsn"'cción
de Alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizarlo en el pro
ducto a exportar.

los alcoholes a import.ar sftrán siempre los autnri7"lrfos por
el Estatuto de la Vii'\a, d~1 Vino· y d~ los Akoho'''s oara la
elaboración de ~as distir:tas hebidasey.portadas.

'Para cada operpci6n de exnortAclón, la .firma hPn"ficiaria po~

drá optar, bien por la renosfción de alcohol extrAnjp.ro en las
condicionA!> oue estahlF)ce el Decret.o ::lOQ(/1972. dE" 1Q de octubre
f .Boletín ()ticial del Est.ado- de ~5 de noviembrel. bien por la
renosición de alcoholes nacionales_ de acuerdo con las nonnas
nrevistas en el Decreto regulador de la C6.mnafla vinJcola-at~

coholera.
En ningún caso padré. la firma interesada beneficiarse simul

tánea.mente. por cada operación de exportaci6n de las dos
formas de reposición, a cuyo efecto la certificación adua.nera·
acreditativa de la exportación de las bebidas deriva.das de al
coholes naturales. except.o brandies. que se aoorte para solicitar
reposición de alcoholes. d",bpt"' ser unida al exoediente de con
cesl6n e invalidada por el Organismo autorizan te de dicha re
posici6n.

Quinto.-Las operaciones de exportación y de importaCión que
<;f! pretendan realizar al pmnaro de esta autorización y ajustán
dose a sus t.érminos serán sometidas a las D\rp-ccionP.lt Gene
rales com'letentes del Ministerio de Economía. Y Hacienda. a lo!
efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.-Los paises de oriJlen de la mercanda a Importar
serán todos aquellos con los qu~ Espa~a mantiene relaciones
comerciales normales. Los pai-'3es de ~estino de las ",.xportado
nes serán aquellos con los que Espa1ia mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos en Que la mo
neda de pago a la exportaci6n sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportaci6n, si 10 estima oportuno. auton·
zar exportaciones a los demás países.

Las exp'rtaciones reallzadJ.s a partes del territorio nacional
::;ituadas fuera del área aduanera tambIén se beneficiarán del
re~imen de tráfico de perfecciona-;.niento activo en análogas
condiciones que las degtinadas al exttanjero.

Séptimo.-Deberá indicarse en la correspondiente casilla de
hl" declaración o licencia de importaCión que el tftullir se acoge
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando
la disposici6n por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberé. conslgnarse necesa
riam~nte en la casilla de t.ráfico de perfeccionamiento activo
oue el ~itular realiza la operadón bajo el sistema de reposición
con franquicia arancelaria.

Octavo.-El plazo para solicitar las tmportaciones será de un
año a partir de la fecha de las exportaciones· respectivas, según
10 establecido po!' el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mel"(',andas a impo....M con franquicta
arancelaria a que Uenen derecho las exportaciones realizadas
podrán ser acumuladas. en todo o en parte, sin mAs limitación
que el cumplimiento del plazo PaN solicitarlas.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento acUvo, así como 101 productos terminados
exportab1es, quedarán .omeUdos al régimen fiscal de compro
bación.

Déclmo.-Se otorga esta autorización por un periodo de un
afta. contado a partir de la techa de su pubIlcación en el
.Boletín Of'iclal del Estado•. debiendo el interesado, en su caso,
solicitar la prórroga con Lres meses de antelación do su cadu-
cidad.. •

No obstante, las: exportactone. que .. hayan efectuado desde
el 3 de lul10 de 1984 hasta la aludida techa de publicación en
el .. Bolettn Oficial del Estada- podrán aoogerse tambi~ a Jos
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lImo, Sr.: C\lmpli.do. los trámites f'8(l;lamentariOs en el ex·
pediente promllvido por la Impresa .. Perez GaYlán, SoCiedad
Anónima~. lolicltando el régImen d.e tráfico dé perfeccionamien
to activo para la importadón de bacalao entero, Balado, Iln
secar, y la exportad6n <Se bacalao entero, '!alado, !!Ieco,

Este MiniaterIo, de acuerdo a lo informado y propuesto })or
la Dirección General de Export8t"ión, ha resuelto:

·El régimen de tráfico da perfeccionamiento acUvo que se
aut.oriza por la presente Orden ministeria.l -dS continuación del
que tenía la firma .M. Misa, S. A._, según Ordea ministerial
de 7 de ;unio de 1980 ( .. Bolettn Oficial del Estado. de 3 de
julio), a (~ectos de la menci6n que en las licencias de expor
taci6n y corre<;pondiente hoja de detalle se haya hecho del
citado régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimIento f efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 19B4.-P. Do, el Director gener~l

de, Exportación, Apolonlo· RuJz .LiEero.

Ilmo. Sr. Director ,eneral de Exportación.

beneficios correspondientel. siempre que se haya hecho constar
en la licenl la de exportación y en la rest~ote documentación
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada '1 en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos ••
da1ados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde
la fecha de publicación de esta Orden en el _Boletín Oficial del
Estarlo.,

Undéclmo.--<::On objeto de obtener mejores condiciones co
merciales en la importación de alcoholes. los beneficiarios del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar
sus compras al extenor. total o parcialmente, a través de En·
tidades o agrupacion9s de exportadores. debidamente autoriZ8
dB6 por el Ministerio de Economía y Hacienda, y que acrediten
la cesión del derecho a efectos exclusivaml:JOte de contratación y
ejecuci6n de la tmportad6n.

Duodécimo.-La Dirección General de Adü8nas, dentro de su
competencia, adopta.rá las medidas que consid'~re oprtunas res
pecto a la correcta aplicaci6n del régimen de tráfico de per
feccionamiento que se autoriza.

Decimotercero.-la DireccI6n General de Exportaci6n podrA
dictar las normas que estime oportunas para el mejor desen
volvimiento de la presente autorización

16721 ORDEN de .13 de JuniO de 1984 por la que se
Qutofíta Q la ffrnm .Péfv. Oa}1t4ñ, 8. A.-, 1ft rlf·
I1tm.efl- de trd.1teo de perfeceionnmíento actlvb pa
fa la 1mportacj,ól1 de bacalao enterO. !á!ado, 'in
'Jetar. 'V, la exportttctón de bacalao enJero, sa!ndo,
lfeco. .

cancías previamente importadas o que en IU oompensación Se
import.en ;:>osteriormente, I!l fin de que la Aduana, llablda cuen
ta de t~.J declaración y de las comprobaciones -que estime con
vfJniEo-nte realizar, entre eIJas 18 extracción de muestras para su
revisión o análisis por el Lahoratorio Central de Aduanas, pu~da

aulorLwr la correspondiente hoja de detalle.
Quinto -Se otorga esta autoriza~16D por un periodo de un

afta, a '-artlr de la recha de 6U publicaci6n en el _Boletin Ofi.
cía! del Estado.. , debiendo el interesado, en su caso, solicitar
;!a prórroga con tres meses de antelaci6n a su caducidad y ad
luntiJr la documentl:lcl6n exigida por la Orden del Ministerio
de Comercin de 2.. de rebrero de 1970.

Se.xLo.- -Los países de ongen de la mercanCÍa a importar
seran tod0S aquellos con los que Espafta manUene relacione,;
comercialflS normales. Los paises de destino de las exportaCio
nes serán aqLJ-elios con los :Jue Es pafia mantiene asimismo rela
clonf:!s comerciale!:l normales o su moneda de pago sea conver
tlhle, pudlpndo ]a Direccl6n Genera! de Exportación, si 10 esti
ma oportuno, autorizar expor:acione-s a los demás países.

Las exportaciones reallzliJas a partes del temtorio nacional
situadas fuer·a del é.rea aduanera también se beneficiarán del
régimen 'e trttfico de perfecclonamiento activo, en análogas
condiciones que las destinaaas al extranjero.

Séptlmo.-EI pla!o para la transformaci6n f exportaci6n en
el sistema de admisión temporal no podrá ser .uperior a dos
ai"Jos, sl bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumpl~rse los requisitos estabJecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no·
viembre h 1915 Y en el punto e.O de la Orden del MinIsterio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.-Las mercanctas Importadas en régimen de tré.flco
de perfeccionamiento activo, ast como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fIscal de inspec
ción.

Noveno.-Esta autorf!aci6n se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y Que no esté contemplado en
la presents Orden por la nonnativa que se deriva de laa si
guientes disposicionesl

_ Decreto ·14ot:/1m (.~~t1n Oficial deJ Estado- número 165).
- Orden de la frelid.el3lcta dei Cót:;:'!!!! ti! iU ;: ,goviembre

de 1075 (."Bol.Un Oficial del litado. nomero 282),
..... Ord"!n del Mlni.terlo d. Hacienda dI al. de febrero de

111"15 1_801ttfh OOclal del ~ltado. n(an:ero 53).
- Orden del Ministerio de Con.ereto de 14 de febrero de

181"ft (.Bole~fn Oftclal del litado_ número 53),
"'- Cf:tcmlar de la DJrecclOn GeneNLl de Aduanas de I de

marzo de 1U78 (-BoleUn Oficial del EltadO- nÍlmero 17),

·Ü't!'Clmo......La. Dirección Generalde Aduanas y la DirecciÓn Ge
neral de Exportación, dentro de sus ·respectivy competenCias,
adol'tarAn las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolviemiento d.e la presente autorización.

Lo que comunIco .. V. l. para su eonocimfento y efecto•.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1:!1 de tunto de 1984.-P. D., el Direetor ¡reneral de

Exportación, Apolonlo Ruiz Li¡rero.

Ilmo. Sr, Director ..eneral de Expurtaci6n.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Cordelerías Mar, Socl,~
dad Anónima-, soUcitando el réglmen de tráftoo de perfeccio
namlento acUvo para la importación de polietileno e hilos de po
Jiamlda y la exportaci6n de cuerdas, cordelea y redes,

Este Ministerio, de acuerdo 8 lo Informado y propuesto por
la Oirección Gener&l de Exportaci6n, ha resuelto:

Primero.-5e .•-&toriza el r6l"1men detráftco de perfecc~on~
ml'ento activo a la firma ..Cordelerias Mar, S. A.·, con domICilIo
en OrfllamM, numero 81, Vigo tPontevedra) y número de iden
tificación tiscal A·36604874.

Segundo.-Las mercancfas de Importación seré-n las siguientes;

1. Polietileno en cranza, alta denlidad, Incoloro, poslcl6n
estadística 39.02.04. .

2. Hilos continuos de pol1amlda 8, alta tenacidad, para usos
técnicos, P. E. 51.01.04, ee CN (tex es la tenacidad) f 940. 1.400
Y 1.880 dtex (que es el titulo),

Tercero.-Lol prod~~ de eIporiaCión erAn lo. Ilgulentes·

1. Cuerd" J cordel.. de poli.mida e, P. E. ~.04.13. .
n. Cuerdas y cordeles d.e poUetileno, alta d.ensIdad, poSi-

ción es-tad1stie& P. E. 88.04:.17.

PrImero.-Se autorf!a el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Pérez Gaytán, S. A.• , con domicUio
en Miranda de Ebro (Burgos) y NIF A·09024555. S610 ~e

autori.GB este régimen por el iistema de admi¡i6n temporal.
Segundo.-Mercancia de importación;

!aealao .gadu! MOrhua- o .Cadus Callarlas-, entero, sala·
dO, sin secar, P. E. 03.02.07.

Tercero.-Los productoa de exportaciOn saran:

l. Bacalao ..GaduB Morbua.. o otGadus Canarias-, entero,
saJado, leco, P. E. 03.02.06.

1.1 Con piel y &letal dorli&1eli, ventra.les y laterales.,
1,2 Sin piel ni aletai aoraale.. ni ventrale. Di laterales.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 s1¡"uiente:

Por cada 100 kilogramos del producto 1.1 que se: exporten
se datarAn en cuenta de admisión temporal 112,86 kilogramos
de bacalao. entero, salado, sin secar.

Por cada lOO kilogramos del producto 1.2 que se exporten
se datarA'1 en cuenta de admisión temporal 161,42 kilogramos
de bacalao entero. 88.1ado, sin secar.

Como porcentaje de pérdidas Iie establece lo slguiente:
El 30 por 100 en concepto exclusivo de mermas, cuando se

emplee en la elaboraciOn del producto 1.1.
El 26,55 por 100 en concepto de mermas y el 11,6 por 100 en

concepto de subproductos (piel y aleta), adeudables f.0r la po
sic16n estadística 05.OS.OO, c\l&lldo se emplee en 1& e aboraci6n
del producto 1:2.

El intere&ado Q.ueda obUgado a declarar en 1& docu.menta·
ción aduanera de exportación y en k oorrespond.iente Roja de
deLalle, por cada producto .u.portado, las compoaicJ.ones de laa
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal,
especie de bacalao, calidad U.· o 2.·), tamaño l.hut., 100 .ra
mos/unidad o más de 800 gramOSlunid.a.c;l), as1 como calida·
d.., tipoa (acab&dos, oolores, especificaciones pU"ticulares, for
mas de presentación), dimensiones y dem6.s oaractertaticaa ·que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cual·
quier ca~o deberán coinCidir respectivamente oon la.s mel'-

16722 ORDEN de 14 de ¡unto ele 1984 por la que le
lIulortza O la "rrna. _Cnraelerlas Mar, S. A._, el
rctgimen de 'ré"co de perfeeckmamtento activo
po.ra. &4 &mportactón de "oUetU.no e hHoB de po
Uamkkl y la ExportaciOnde cuerdclI. cordele. y
redes.


